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mewstsA Bi œBB>»â
Artloido 1.® Lu leyes obligu&a en Ik FeninssU, islu 

■9 .^'^S^ ^ OwiariéB, A loe Teinte diu de su promslgaoiùn, 
n>JÎ~ ï^ Î? dúpueiftee otra cosa. Se entiende techa la 
Ltii^"gaciàn el día en que tenuin» la inasroión de la ley 
•al* 9<weío e^»ol. ,

^® ignorancia de las leyes, no ezensa de en 
’"“punnento.

1^*® leyes no tendí An efecto retroaotiyo, si no 
Uiposteien lo contrario. (Oádifo oieií wyenfe) 
da na^**^ decreto de 4 do Anero ae 1882 y la Beal orden 

• ^SOBto de 1591, disponen no se otorgne por Iw cor- 
P^’'^^®l‘des ni monicipalesningún doenmento 

de SK2¡«SS J jae loa rematante presenten los recibos 
■izJ*j°*^ •,*^’*íecno los derechos de inserción de loa anón- 
«08 de subastu en la &aoeta de 3iaárid y Bolbtib OncuL.

SCSCBIPCIÓN PARTICCLAK

Ez OdanoB* P^ew.
Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 36
Seis mases............................IS bO
Un alio..................................88

Pnzaa on Oóbdobi pMelaa.
Un mes............................4
Trimestre...............................11 26
Seis mesec.. . . , , . 23 60
Un alio. ................................46

Admaro Mietfe, 39 «Wimor de pMttú.
Se publica todos loe días, excepto loa domingos.

NOTA DíPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diSMndrin qne so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pnriin*d*'*W* 
hasta el reoibo del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en 10# BfleíÜKt Ofteialea se han de remitir al jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 da Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1964.>
Los seño res Secretarios ouidarAn bajo su mas estrecha 

reepeimabilidad, de conservar los números do este Boietia, 
coleccionados para su encuademación, que deberi vel^* 
carse al final iie cada año.

Adtbbtksoia. Conforme con la condición 4.* del pife* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea A inatanoia de paite sin que aho> 
nen los interesados el importe de su publicación, à rajíón 
de 36 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 38 céntimos.

Fitsidiiiitu leí Siiistros
(Ûoee/a del 18 de Noviembre)

83. MM. el Rey y la Reina Re- 
8®úte (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamiha, coatinúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 3097 

TIMBRE DEL ESTADO 
tel le 15 le Septieeiliie le 1892

EBPOBMADA 

por las de 5 de Agosto de 1893, 
30 de Junio de 1895,21 de Agosto 18 96 

y
•rt. 7.’ de la de 30 de igual mes y año

(Goneiatián. )

TITDLO IV
SECCION SEGUNDA 

na LOS CONTBATOS DK iNQUitlNATO 

CAPITULO PKIMEfiO

Investiffadón

ArtÍo a 1 o 187
®a igual respoaeabilidad adminis- 

^®Üva qoe ¡3 prescrita en los artíoulos 
^Ue pt eoe den se ioonrrirá onando es 
Advierta qae ee ha atilizado timbre de 
•to distinto al de la feoha en que se 
^úHatea extendidos ú otorgados los 
UocQoientOB enjetoa à este impoeato, 
•n» perjoioio de ooalqniera otra reepon- 
•*bilidad que pudiera originare* y de 
J*9ua hubiesen ó pudiesen entender 
°8 Tribunales ordinarios,

Artloulo 188
Serán responsables siempre del Re

integro y multa loa obligados por la 
* ley al neo del timbre que le hubiesen 
i omitido ó hubieran empleado uno de 
í olese que no sea la oorrespondiente.
, Las Autoridades, foncionaríos. Cor

poraciones, Sooiedadee ó particulares 
que hubiesen admitido documentos ó 
escritos de coalquier clase de los Bu- 
jetos al impuesto del timbre, sin que 
en ellos apareoiese el prescrito por la 
ley, serán responsables sobsidiaria- 
mente del reintegro con los que debie
ron emplearle, quedando además suje
tos al pago de una multa igual á la im
puesta á loe primeramente responsa
bles.

Articulo 189
A pesar de lo dispuesto en el artícu

lo anterior, las infracciones que co
metan los funcionarios del ramo de 
Oomunioacionea dando oiroulaoión à 
pliegos, oartas Ó paquetes de los no ex- 
oeptuados del uso del timbre de Co
rreos, serán castigados, sea coalquiera 
la importanoia de la defraudación, con 
la multa de 50 pesetas.

Artículo 190
La facultad de corregir administra 

tivamente las infracoiones del Timbre 
del Estado será privativa de las Auto
ridades económicas, y al efecto, las 
Autoridades ó funoionarios públicos 
que las notaren, así como los partiou- 
lares que quisieran denunoiarlae, de
berán ponerlas en conooimiento de los 
Delegados de Hacienda en las provin
cias á que correspondan, á los efectos 
procedentes, limitándose éstos á elevar 
a la Superioridad las denuncias ó ex
pedientes que afecten á funoionarios ó 
Autoridades sobre los que no tuviesen 
jurisdicoión, y absteniéndose de dar 
curso à las reclamaciones que se for
mulen por loa responsables, si no ga
rantizasen previamente el reintegro y 
la multa que corresponda.

Artículo 191

Has responasbilidadee en que incu
rran loa Ayuntamientos, Dip ateo iones

y otras Corporaoionee oficiales, serán 
satisfechas por la entidad ó Corpora
ción infractora, si bien con el derecho 
de repetir contra todos y cada uno de 
les individuos que pertenecieron á las 
mismas en las épocas en que las faltas 
se cometieran.

No serán admisibles á dichas Cor- 
poraolonee en sus cuentas ó presu
puestos de gastos lue cantidades satis
fechas en tal concepto, sin que previa- 
mente juetifiquen haber dirigido los 
procedimientos de apremio ueeesaries 
para haoerles efectivas de los indivi
duos á quienes alcancen, ó haber sido 
éstos ineficaces por insolvencia legal 
aoreditada de los mismos.

Artioulo 192
Los Bancos, Sociedades mercantiles, 

Empresas industriales, Campafiías de 
seguros marítimos, terrestres y sobre 
la vida que no exhibiesen sus libros á 
los Agentes de la Administración ó á 
los subrogados en ellos, incurrirán por 
esta negativa en la multa de 100 pese
tas por la no exhibición de los mismos, 
y cu igual responsabilidad in Garrirán 
los Agentes de Bolsa y Corredores de 
comercio por su Libro registro y los 
prestamistas por el Diario de operado- 
nes; todo sin perjuicio de las demás 
responsabilidades Ó que puedan estar 
afectos por las faltas que se advirtieren 
por ioa Agentes de la investigación.

Artículo 193
Das responsabilidades en que pue

dan ¡nourrir las Empresas, Bancos y 
Sooiedades serán siempre exigibles de 
la entidad á que sea imputable la falta, 
onalquiera qae faesa la modificación, 
ceeión ó twapaeo que de la misma so 
haga en favor de terceras personas ó 
coleo ti vida des, siendo éstas responsa
bles de Ias faltas cometidas por aqué
llas.

Artículo 194
1 De las infracoiones del Timbre qoe 

03 comatan por los Basoos y Sooieda- 
des en toda clase de dcoumentos ppr

ellos expedidos ósntorizsdos,sea quien 
quiera la persona ó personas, entidades 
ó Corporaoiones à cuyo favor estén li
brados, responderán en primer térmi’ 
no y direotamente diohas Sociedades ó 
Bancos, en la forma que queda indi- 
cada, y solo del reintegro subsidiaria- 
mente aquellas á quienes interese la 
existencia de loa documentos,

Artloulo 196
Los duetos de establecimientos pú

blicos de todas oleses que consientan 
la fijación de an unció s eu ans depen
dencias, sean éstas las que quieran,, 
responderán desde luego de la r nlta 
que proceda imponer por la infracción 
sobsidiariamente, del importe del tim
bre, y además uns multa de 6 á 100 pe
setas, según la importanoia de la de
fraud ación.

Artículo 190 
j Todas las multss que se impongao, 
j gubernativa ó judicialmente, cuando 
1 no sea por infracciones de la ley elec

toral ó de las Ordenanzas municipales, 
se harán efectivas en pagel de pagos al 
Estado.

Las que se impongan por estas últi
mas, lo serán en el papel especial que 

; para el objeto oreó la Real orden de 11 
| de Agosto de 1890 para infracciones 

de la ley electoral, y en el eep oí al que 
1 tambien existe para multas municipa- 
| les que impongan los Ayuntsmieotos. 
ISi la cuantía de la malla exigiera 

varios pliegos, se pondrá nota expre
siva en las dos partes del pliego de más 
valor y de referencia en loa demás,

Las fracciones de maltas gabemati- 
vae ó judiciales no especiales, cuya, 
cuantía sea de 16 á 26 céntimos, se pa
garán con timbre móvil de este valor, 
y la* piepores de 16 céntimos, con el 
timbre móvil especial de 10 céntimos.

Artículo 197

Correspondo ‘1 Ministro do Hsei en
ds la facultad de condonar las multas 
impuestas por infracoiones de la ley 
del Timbre, excepto en la parte que
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corresponds al denunciador, ya sea 1 
éste oficial ó particular. í

Las multas impuestas á los fanoio- 8 
nerios del ramo de Cumunioaciones, ! 
con arreglo á lo prescrito en el articulo 1 
139 de este ley, no serán en ningún 
caso condonada».

Artículo 198
Fara soliciter te condonación de las 

multas serán requisitos indispensables i 
que haya precedido el reintegro exigí- j 
do y el ingrese de la tercera parte de (
le multe que corresponde el denuncia
dor, si lo hubiere.

Articulo 199
Queda derogada toda la legislación 

anterior sobre el Timbre del Estado.

AbTIODIO ADICIONAL

Los documentos exentos dal impues
to por les dispo iciones vigentes en las 
Provinoiss Vascongadas y en Navarra 
lo satisfarán en todos loa casos en que 
hayan de surtir sus efectos fuera de 
ellas.

Los documentos, tanto públicos co
mo privadas, que se otorguen en el ex
tranjero, pero que hayan de surtir 
efecto en territorio español donde rige 
el impuesto del Timbre, no serán ad
mitidos por loe Tribunales ni por las 
oficinas del Estado, la provincia ó el 
Municipio, ni los particulares á quie
nes afecten estarán obligados á reco- 
nccerlee eficacia jurídica, mientras no 
ee reintegren en igual forma y cuantía 
que los documentos análogos tributen 
en España.

UlíPOBIOlÓN TKAKSITOBIA

Queda ea so upeneo la inveetigaoión 
del Timbre durante el periodo de tree 
meeee> à contar desde el 31 de Agosto 
de 1896, dorante ou jo plazo las Corpo* 
raoionee oficiales, les Sociedades de to* 
das las clases y los particulares podrán 
legalizar en documentaoido.

Autorizada su publicación por Sn 
Magostad.

Madrid 31 de Agosto de 1896.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Nasarro 
Bevtrítr.

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Núm. 3211

Bon Antonio López Vega, primer Teniente 
de Aloalde y presidente accidental del 
Ayant amiento de esta villa.
Hago saber: que basta fin de Diciem

bre inmediato se admitirán en esta Se
cretaría Capitular deolaraotones jara- 
dos de altas y bajas en los riquezas 
rústica, peonaría y erbana, paro surtir 
sus efectos en el apéndice al am ¡llora- 
miento qae ha de formarsepora el próo- 
eimo ejercicio económico de 1897 á 93.

Y pora conocimiento de las personas 
á quienes pueda inaeresar, se publica 
el presente en Espejo á 11 de Noviem
bre de 1896.—Antonio López Vega.

Coinisión provincial de Córdoba
NÚUSBO 3227

BENEFICENCIA-ANUNCIO
à Concurso público para el abastecimiento de víveres y otros artículos

i
ds consumo á los Bstablccimiontos do la Beneficencia provincial

La Comisión provincial de mi Vicepresidencia, en sesión extraordinaria 
do 16 del con ¡ente, previas cuantas formalidades y requisitos exige la ley, acor
dó convocar á concurso libre de abastecedores para el suministro á loa estable- 

j oimientos de esta Beneficencia pública provincial de los sigaientes

ARTICULOS

Nombre y date de ellos

Aceite de oliva de 1.*
Aceitunas padrón
Ajos
Almendras dulces
Almidón canutillo
Arroz granzas 
Azúcar de caña 
Bacalao Kacocia
Bizcochos pardos y de té
Bajias esteárioaa
Café verde grano Puerto Rico 1.*
Ceibón de encina 
Idem de cok
Carne de vaca hebra y sin faldas 
GeboUaa
Cera abejas labrada para el culto 
Cerveza Cruz Blanca
Chocolate marca cinco reales libra
Espeoias
Fideos de !,•
Gallinas sanas y no oloecaa
Higos secos malagueños
Huevee frescos
Hol talizas
Habas mazaganas
Jabón duro seco de L*
Jamón añejo
Judias secas de 1.*
Leche de burras
Idem de vacas
Lefia de encina (menos para el Hospicio) 
Lomo cinta de cerdo
Manteca en pella de ídem
Menudos de ídem
Naranjas padrón
Pajarillas
Pan corriente de 1/
Idem id. catalán
Pasas
Patatas manohegas
Pescada
Petróleo refinado
Pimiento molido cáscara 1.*
Faja de escaña para jergones
Idem de trigo
Idem de id. y cebada trillada
Sal común limpia 
Té verde 
Tocino aflajo 
Uvas

El acto del oonourso tendrá lugar en 
el salón cito de sesiones de lo Comisión 
provincial, por espacio de nua hora, 
que comenzará á contares desde las 
dos en panto de la tarde del día octa
vo hábil y posterior al de la publica
ción de este anuncio en el Bolxtis 
OnoiAL de la provincia, oelebrándose

Unidad mktbioa

Litro 
Haotólitro
Ristra de 30 paree 
Kilogramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintal métrico 
Idem 
Kilogramo 
Idem 
Idem 
Botella grande 
400 gramos 
Kilogramo 
Idem 
Una 
Kilogramo 
Idem 
Carga 
Litro 
Kilogramo 
Idem 
Litro 
Idem 
Idem
Quintal métrioo 
Kilogramo 
Idem 
Uno 
Millar 
Kilogramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Litro 
Kilogramo 
Carretada 
Idem 
Idem 
Litro 
Kilogramo 
Idem 
Idem

dicho soto bajo la presidenois del se- 
fior Gobernador civil de la misma ó de 
1* persona en quien delegue y con la 
asistencia del señor Diputado provin
cial qua la referida Oomisión designe.

^ara tomar parte en el oonourso no 
se necesita neo de la oédula personal.

^M proposiciones serán bervales ó

por escrito, pudiendo modificarse du
rante toda la hora del concurso.

Salvo manifestación en contrario se 
entenderá que diokas proposioionos se 
extienden el suministro del artículo 
con que se relaciona á todos los Beta-

1 bleoimientos de Beneficencia, exoep- 
j tuando tan solo la Casa Socorro Hos- 
1 picto para la lefia de encina, por queje 

la tiene adjudicada por subasta.
Del mismo modo j salvo igual me~ 

nifeetaoión en uontrario, se sobreen
tiende que el precio tipo por gao es 
ofrece el articulo es el que cada UQ0 
de estos tenga en el mercado público 
el día del abastecimiento, según la oís* 
se de aquellos que tasativamente se fijo 
en la relación que anteceda á lo qo® 
por escrito consignará el Director del 
Establecimiento correspondiente,cuan
do dicha clase ó calidad de sustanoiS 
no se consigne en expresada relación.

La adjudicación del servicio no obü* 
ga á la presentación de flanea alguno- 

Los pedidos se harán j servirán por 
medio de volea talonarios que los Di* 
rectores respectivos expedirán por du
plicado para entregar ano de ellos ol 
abastecedor que corresponds como jus
tificante del suministro, y recoger ol 
otro duplicado, previa iusoripoión á sa 
dorso de le nota que sigue: servicio en 
el día (tanto, en letra) del mes de 1* 
fecha; j percibido (ó no percibido, ®* 
ol pago no se hiciere al contado), su 
importe de (tantos, en letra) pesetas, á 
razón de (tanto, también en letra) el 
kilógramo (litro ó unidad métrico qo* 
fuese) con que figura este artículo en 10 
venta pública de hoy.

Fecha y firma del abastecedor, J 8*' 
Ho del Eatablecimiento si lo tuvioso.

Los pagos del suministro se harán al 
contado ó dentro, á lo samo, de los tres 
días posteriores al del abastecimiento,' 
pasado cuyo periodo sin la realización 
de su importe, quedará libre el intere
sado por la dejación del servicio, sin 
responsabilidades ni perjuicios denin* 
gona especie.

Lo que de confermidad y en cum
plimiento de preindicado acuerdo 8® 
publica en el Boletín Opioial de est* 
provincia y periódicos diarios de su oa* 
pita!, á los fines correspondientes, 

Córdoba 18 de Noviembre de 1896- 
—El Vicípresidente, Emilio Galzusta

NAmaro 3x87

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en sus sesio
nes ordinarias celebradas en los dial 
!.•, 4, 7,13, 18, 22, 26, 28 y 31 da 
Agosto; L”, 3, 9, 11,16, 17, 19, *2, 
24, 23 y 30 de Septiembre de 1896.

MES DE AGOSTO

Sesión del día l.°

Presidencia del señor Esca toil!®

Señores que asistieron; 
Barrios, Camacho, Plores, Mufio^ 

Sepúlveda, Carrillo, García Cuberai 
Gutiérrez Rave y Calvo de León.

Leída el acta de la sesión anter'^^’ 
fué aprobada y se acordó:

Designar los días en que eate 0a«’T'’
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20 DE NOVIEMBRE DE 1896
provincial habrá de celebrar sus sesio
ne» ordinarias deoaraoter administrati
vo para el despacho de loa asuntos de 
«a competencia, y las inoidenoias de 
quintas durante el presente mes.

Admitir la renuncia que del cargo de 
ireotor de carreteras provinciales pre- 

Mate don Antonio Bivae, y quo se on 
Mrgue interinamente de dicha Direo- 
oión el Ayudante primero don Francis
co Velasco, mientras se anuncio y pro
vea en propiedad esa plaza.

Nombrar portero de la Casa Central 
® Expósitos á José Pérez Elvas, en 
• Vacante ocurrida con motivo del fa- 
ecimiento de Antonio Boj ano Castro | 

í 'e Venía desempeñando dicho cargo. ’ | 
Nombrar para la vacante de Bedel 

>ficQero, que por fallecimiento de José 
elarde Burgoa resalta en la Escuela 
ó^^^^*^ ^^'^^*’ *J ^® ’* sección de 

® rica de la misma Escuela Juan Peña, 
y ea austitaoión de este último á José 
^«•to Hinolar.

Conceder á la viuda del referido Be 
e una mensualidad de las que este 
® rutaba, por razón de loto y toca.

^ utorizar á la Compañía Cordobesa 
6 8 ectrioidad, para que coloque una 
* ometa sencilla ea el edificio que ocn- 
6 el Gobierno oivil, propio de esta 

Corporación.
Nombrar auxiliares temporeros de la 

6oo.ón del Censo electoral, á don Juan 
do ^^T ° ^^®'ora, don Fernando Roldán. 
Alv °*° ^^ ^'°® Martínez, don José 
^*d*é^* ^^^^’ ^®^ Franosico Jimécez 
Mau *** ^^^"^ Eduardo Zorrilla y don 
dno '^^‘ tillen, en el haber diario de 

pesetas.
>0r Y*^^**^ *^o® facturas presentadas 
■®íun‘ ''j^'^*®®®’'**^^® ^® 1* imprente del 
g^^ ® 6 CfirdobOf importantes, la una 
^00 4*1***'**^'^'^ modelaoionea oon dea- 
Ma * decretaría del Censo electoral, 
^»d A^^^ ^^*^ igual aervioio y en oanti- 
íuint^ ^^^^ pesetas pera la sección de 

AuT****™*^ '^ petición hecha por el 
^SoiL ^^^^’'^'^oio^^S'^eou el de que se 
tra*/*’**^ ^^^ fondos necesarios para la 
j^^ 8uión del niño Vioeut» Gómez Gó- 
M *j®®y*^*^® por un perro hidrófobo, 

■Instituto antirrábico del Doctor 
en Sevilla.

*’ ^“®° efectuado por el 
lam*^**®*®®^® Je Guadalcázar, impor
te* ^ ^^ pesetas, para satisfacer ha- 
Ua8*^ ^®^®®geJes por nodrizas exter
na ’^T* '****'®® ®® dicha villa, y que se 

8* a oportuna compensación, 
jjjg^^^®^®* una cuanta justificada que 
®ióa*d** ^^ oonaerge de esta Corpora- 
^O9'B6'’'* ^“^^^^’^ Quiroga. importante 
Î'i'rid ^^*®*'®®i“^e^*i J“8 ®“ objetos ad 
Pres s'’** *’*^^ destino al despacho de la 
6lón ^*'°*® y oficinas de esta Diputs- 
ta^ ’ ^ ^®e «e le libren otras den pese- 
jjg ^® 5U9 atienda á los demás gastos 

Dey^? *Í®® **® '® ordenen.
*6^0 '^^^®*’ ^'^’^ el oportuno informe al 
íej^j. Gobernador, los antecedentes 
Q Al*^* ^ ^^ euspenslón decretada por 
''*U j* *^® J® Baena, respecto de un 
í«ea A ^ *^°’ *^ Ayuntamiento da su 
dof* ®®®i* adoptó sobre distribución 

^dliofip*’ ®^*^'^®®P®’^Ji®®^® ®i o^c® J® 

^Í^ís Señores Camaoho y Barrios vo- 

®*i contra de este acuerdo.)

Derolver igual menta al señor Go
bernador, oon el oporto no informe, la 
certifica o ión del sonerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Baena en 30 de 
Mayo último, ó virtud del onal so sepa
ró del cargo de médico titular interino 
de dicha villa, 4 don Lnie Balbuena 
Tienda, nombréndeae en su reemplazo 
é don Lacio Campos Arroyo, cuyo 
acuerdo faé suspenso por el Alcalde.

(Votó en contra el señor Oamaoho.)
Conceder ingreso en la Cesa Socorro- 

Hospicio y en la Central de Expósitos,
à varios individoos 900 reanea las i trooientas sesenta y dos raras
condiciones reglamentarias.

Gon lo que tai minó la sesión,
P. A. de la G. P.: el Secretario, An

gel María Castiñeira,

Sesión del dfa 4

Presidencia del aaflor Escamilla

Señoras que asistieron;
Camacho, Barrios, Flores, Gutiérrez 

Bavé, Muñoz Sepúlveda, Garola Cube
ro, Calvo de León y Carrillo.

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

Prevenir á lop Directores de loa 
cuatro Establecimientos benéficos pro
vinciales que todos los meses remitan 
una relación detallada de los víveres y 
demás articulos suministrados ea los 
mismos.

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formado para llevar á efecto las obras 
de reparación del ramal de carretera de 
Doña Manola á Zuheros, como asimis
mo la oonstrnooión de una alcantarilla 
en la misma vla, y que se convoque la 
oportuna subasta.

Anular la escritura de prohijación de 
la Expósita Joaquina Brígida, de oon 
formidad á lo solicitado por sos prohi
jantes José Muñoz y Antonia Pelegrín, 
vecinos de Pesadas.

Belevar al capellán del Hospital de 
Agudos de la obligación de firmar loa 
vales expedidos por el Director de di
cho Establecimiento benéfico.

Nombrar oomisionadoa cerca de los ‘ 
Ayuntamientos de la Granjuela y Oa- * 
bra à don Andrés Huertas y don Ma- * 
noeel Guerrero Estrella, para que res- j 
psotivamente formen las cuentas muñí- 1 
cipales que tienen en descubierto aque- f 
lias Corporaciones. i

Devolver á Ana Jiménez, vecina da 
esta capital, la fianza que tiene consti
tuida para garantir su contrata de abas- 
teoimiento de lefia á la Casa Socorro- 
Hospicio durante el año económico an
terior.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro- 
Hospicio y en la Central da Expósitos, 
á varios iod víduos que reúnen las oon- 
diciones reglamentarias,

Con lo que terminó la sesión, 
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castefleira.

JUZGADOS
BAENA

Núm, 3196
Dea Nicolás Company Márquez, Juez de pri- , 

mero inatanoia de este partido, f
Por el presente ae hace saber: qn» en *

autos ejecutivos pendientes en este 
Juzgado á instancia de don Ensebio 
Egnilar Yaugoas, contra don Bafael' 
Salamanca Vallejo,, ambos de esta ve- 
oindad, sobre cobro de tres mil pesetas; 
réditos y costas, se sacan á la subasta, 
para so venta, las fincas siguientes;

Pesetae

Una casa situada en la calle 
Llana, de esta población, se
ñalada con el número cincuen
ta y dos, gao consta de 00a-

1 superficiales, y linda con otras 
!’ por su derecha saliendo de 

don José Torrea Guijarro; iz
quierda de don Luis Garola 
Bermudez, y espalda corrales 
de otra de Isidro Colodrero, 
libra de gravé men y valorada 
en la cantidad de siete mil 
ochocientas cuarenta y dos 
peesetas

Y una haza de ocho fane
gas de tierra, al sitio de Guta, 
de este término, que linda á 

; Levante y Sur oon tierras de 
! doa Francisco Boto; á Fe- 
j nieate de don José Caballero
' Segura, y al Norte de don 
1 Pedro Millán, libre de gravá-
1 men y valorada en la cantidad 

de dos mil doscientas pese
tas

7842:

2200
El remate de dichas fincas tendrá lo

gar el dia cinco de Diciembre próximo 
venidero, á las once de so mañana, en 

; la Audiencia de este Juzgado, no ad* 
1 mitiéndose más posturas que las que ! 
i oubran las dos terceras partes del ava- 
f lúo, y se advierte que para tomar parte 

en la subasta, deberán los licitadores 
1 consignar previamente ana cantidad 
1 igual por lo menos al diez por ciento

del valor de los bienes que sirve de ti
po para la misma, sin cuyo requisito 
no uerúa admitidos, y que los títulos 
de propiedad de las menoionadas fin
cas, estarán de manifiesto en la Escri
banía para su examen por los limitado
res, loa ocales deberán conformar se con 
ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

¥ para su publicidad, se expide el 
presente en Baena á doce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
— Nicolás Company, El actuario, Jo
sé Santano.

TARIFA

Nùm. »197

Requisitoria
Don Francisco Jiménez Fernández, Ca

pitán da la primera compañía del se
gundo batallón del Begimiento In
fantería de la Beina número dos y 
Juez instructor nombrado.
HaUándome instruyendo expedien

ts contra el soldado de la segunda 
compañía fiel segundo batallón del ex
presado Begimiento, Diego Fernández 
Garcia, por là falta grava da primera 
deserción, que la verificó el dia veinte 
y uno da Septiembre último, en la pla
za de Algeoirag^ donde estaba de guar
nición; á todas las autoridades, tanto 

oiviles como militares, suplico que por 
cuantos medico estén á su alcance, pro- 
cedan á la busca y captura del citado 
soldado, cuya copia de su filiación ea 
la siguiente:

“Filiaoión do Diego Fernández Gar- 
da, hijo de Lois y de Dolores, natarah 
de Bate, parroquia de Santa Catalina, 
Ayuntamiento de idem. Concejo da 
idem, Juzgado de primera instancia da 
ídem, provincia*de Córdoba, zona mi
litar de Osuna número diez, nació en 

■ diez y siete de Febrero de mil ooho- 
01 en tos setenta y tres, de oficio esqui
lador, edad cuando empezó á servir 
diez y nueve años, un mes y veinte y 
tres días. Su religión G. A. B.^sn esta
do soltero, su estatura un metro seis
cientos ocho milimstros.Sus señas; pela 
oastaño, cejas al pelo, ojo» melados, 

1 nariz regatar, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ningunas. 
Fuá filiado como quinto por el cupo de 
su pueblo para el reemplazo- de mil 
ochocientos noventa y cuatro, obtuvo 
el número mil ouatrooier toa oaarenta y 
tres. Tovo entrada en Caja en ooho de 
Diciembre de mil ochooientea noventa 
y cuatro.,

¥ si fuese habido, lo pongan á mi 
disposición, oon toda seguridad, en el 
ouartet de la Isla de las Falomoe (Tari
fa); pues asi lo tengo mandado en auto 
de este día.

¥ para que la presente requisitoria 
i tenga le debida publicidad, insórtese 
1 en el Boletín Ovioial de la provinoia 
¡ de Córdoba.
¡ Dada en Tarifa á 14 de Noviembre 

de 1896..—Francisco Jiménez,

C ÓB DO BA

Núm. 8196

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruo- 
ció» de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á an 

tal Patricio, de oficio cochero, que el 
día veinte y ano del pasado Septiem
bre, presenció la reyerta habida entra

en Ia plazuela de la Compañía, de esta 
capital, para que en el término de diez 
días, contados desde el en que aparez
ca inserto el presente edicto en la Gace
ta de Hadrd y Boletines Oficiales de las 
provincias de Córdoba y Málaga, se 
presente en la Audiencia de este Juz- 

Igado, situado en la calle Marqués del 
Villar número tres, á declarar; pues asi 
Io tengo acordado en causa que por le
sionas se sigue ai Antonio Castro Bo
rrego,

Dado en Córdoba é catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y- 
seia.—A. Alonso Solano.—P. M, da 
S. S.*, L ¡o en ciado J, Antonio Mon
tero,

Núm. 8199

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Antonio Torres Salido, 
cuyas señas son: de catorce años de 
edad, soltero, natural y vecino de Jaén 
en la calle de San Andrés número uno, 
hijo de Bamón y de Franoisoa, siendo
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ana eeCaa pweonalea: eatatnra regular, 
color del rostro moreno claro, pelo caa- 
tafto, ojos azulea, ein pelo de barba, 
para que en el término de diez diaa, â 
oontar deade aa inseroióa en la GoeeZa 
tfe Madrid y Boletinea Oficia te» de esta 
provincia y de la de Jaén, comparezca

en este Juzgado, sito ea la calle Mar
qués del Villar número tres; pees asi 
Io tengo acordado por soto de esta fe- 
oha, dictado en el ramo de prisión di
manado del sumario que contra el mis
mo se instruye por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á

todas las antoridades, asi civiles como 
militaras y de la policía judicial, pro
cedan & la basca, captura y oondnooión 
à la oéroel de esta ciudad, con las segu
ridades oonvenientas de dicho pro- 
oesado, el coa! quedará á mi disposi
ción.

Dado en Córdoba á diez yeeia de 
Noviembre de mil ochooientoa noventa 
y seis.—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Lioenoiado Pedro Fernández P>P’ 
tado.

blmiii íe Sania úe la para fla Molía
NÚMERO 3018

SECCION DE TENEDURIA
MES DE DICIEMBRE DE 1896

‘^^^^^^^^^ ^^ ^^^ deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre" 
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 
de 

inventaríe Procedencia
Clase de 

Xa iinca
Pueblo de vecin

dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FBC

Dia

11 DB LOS VESCI

Mes

HIEÜTOS

Año
Plazos 

que deben

Importe 
del débite

Pesetas Ots.
Término 

donde radica la finca

Epoca 
à que per* 

tan eoas

611 listado Rústioa Ecija D. Ramón Casabón Oómez 2 Diciembre 1896 2 200 20 i Córdoba P, al 76
96 2^
96 2É

Propios « Almodóvar Rafael Garcia García 6 3 203 60 Almodóvar
n n * mismo 3 1084603 » í) Priego D, Nicolás Lozano Madrid 7 6 al 10 267 50 Luque1566

1558
1659

Beaefio/
*

a» 
n 
n

Looena Antonio García Sánchez 
£1 mismo 
El mismo

12
n

2
2
2

406
300
84

Lacena
ft

1670 n D. Juan Matilla Moyano 2 840
ft

1667
1666

a
a

Kate Joan Rafael Garrido Ooboa 
El mismo

2
2

220
260

ft 
ft

1572
1571

í»
n

Lacena
n

D. Andrés Ramírez Gutiérrez 
Juan García Morales

rt 2
2

270
684 80

ft
ft

909 Olero U Rambla Bernabé de Castro 13 20 23 76
ft 

Montilla 58
839 9 Benefio.* V Cabra Cristóbal Pérez 14 9 60 Cabra 76

1522 ff Carcabuey Ramón Ramírez Palomeque 17 7 al 10 4004 40 Carcabuey 69
96 46
96 44

Propios O Almodóvar José Natera Junquera 18 3 117 40 Almodóvar
» j» El mismo 3 163 202^ Clero ViH.* Córdoba D. Bartolomé AyllÓn Sánchez 20 19 200 26

ft 
Torrecampo4787 

4792 
¿’'96

Propios Córdoba
»

Manuel Castilla Fernández 
El mismo 
El mismo

fl
IJ

3 y4 
3y 4 
2 al 4

240 20
318 83
652 47

7 Villas Pedroches
ft

4797 »1 » El mismo » 3 y 4 121 20
4781 D » El mismo 3 y 4 100 60

36 43 » Almodóvar D. José Natera Junquera 21 126 40 Almodóvar
96 46 Sí mismo » 1 3 99

2354 Olero n Monturque D. Frauoieoo Solano Aguilar 28 ¡ 20 20 28 Monturque
2353 f] n El mismo « 20 5 63
4771 Propios Pozoblanco D. Antonio Gil Pozuelo 30 7 81 10 7 Villas Pedroches

294 Estado Urbana Rambla Miguel Herrero López 31 2 55 Rambla
1661 Benefio.* Rústica Rute Andrés Ramírez ft 2 742 Lucena (0

1562 ti n El mismo ft 2 794 ft
1563 n D. Jofé Joaquín Roldan 2 290 ft

Córdoba 17 de Noviembre de 1896.—El Interventor de Hacienda, Antonio Alvarez.
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